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Este Ministerio, dé acuerdo con la propuesta de] In-stítuto
l\Jacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de la~ vías pecuarias exís~

ten tes en el término municipal de Naviancs ,de V~Jverd:e, pro"
viucia de Zamora, por "la que se declara la ex.istencill de la
siguiente' vÍ<', pecuaria:

..-Colada de Litos».-Anchura ocho metros.
El recorrido, dirección, superfiCie y demás caraotetístl:eas de

la vía pecuaria que se cita figuran en el proyecta de cJasifi~

cación redactado por el Perito agrícola<iel Esttl<io don Eugenio
Fernández Cabezón, cuyo contenido se :tendrapreseme en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución,que se l)ublj(:~r.a en. el ..B.()letin
Ofiéial del Estado.. y en el de la pr'Ú1'inc:1a-para ,general co
nocImiento. agota la via gubernativa, pudienqo ',los Que se ,con~

sideren afectados por ella interponer recurs,o de'J;'epo5ici<m:,,~revio

al contencioso·admini$trativo, ,en la 1orma.i",req\li~itós':r·plazos
señalados en el articulo 126 de laI:.ey'de fll1)Cedlmiento Adm!
nistrativo,en armoniaoon el:artículQ 52ysijJule:ntesd.e ¡a Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la JufiSdicOl'Ón,C-on
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' L muchos años.
Madrid, 9 d~ febrero de 1972':-';'P.'D., el SubseCretario, Virgilio

Oñate GiL

lImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Con$el'vacíórt
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la qua se aprue
ba la clasificación, de laB vías p,cuarias existentes
en el término municipal de Cam!+rzana. de Tem,
provinckt de ,Zamora.

Ilmo. Sr.: Vb~o el expedienh s~guido para la clasificación
de Ls vías pecuarias existentes en el térnlin9 municipal de Ca~

marzana de Tera, provincia de Zamnra,. en el .que no se ha
formulado reclamación alguna durante su e:x:posi<:ión al-p:úblico,
siendo favorables cuantos infúrmesse emitiéron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legalesrlotramitacl6n;

Vistos los articulos LO al a;<' y 5.° al' 12' del :Re~lPmento
de Vías Pecuarias de 23 de dieiembr~ de .1~, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviemb:re df)' 100:2 Y la Orden
ministerial comuniGada de 29 de novtembre d~ 1~6.en'rell1ti6n

con los articulas pertinentes de la . Ley de Pii)ced:hniento Admi~

nistrativo de 17 de julio de Hr:-3,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto

Nacional para la Conservación de la Naturale2:a e informe de
la Asesoria Jurídica, h2l resuelto:

F.lmero.-Aprobar la clasificación d~ las viaspecuarias exis
tentes en el término municipal deCamarzana.,d-e TeTa, provincia
de Zamora, por la que se declara la existflndade la siguiente
vía pecuaria:

..Cordel de Sanabria a Benavente»....;..Anchura':rt,61 metros.
El recorrido, dirección,superfitIe y demascaracteristicas de.

la vía pecuaria que S8' cita figuranene:l p:rpyectode dasifi~

cación redactado por el Perito agrícola del Estildo don Eugenio
Fernández Cabcón, cuyo "Contenido se tElndtá presonte en todo
cuant.o les c~:::.;.te.·, '

Segundo.-Esta resolución, que se publicará,enel>..:Bcletín
Oficial del Estado.. y en el de la provincia. I?tlral;ene~190no
cimiento. agoté la Vía, gubernath"a, I)',id~ndo,los·quesa:~onsi·
deren afectados por ella interponer ,TecrUrso de>rep:<)Sición, previo
al contencioso-administrativo,. en Iaforrna,,~ui8it()6'Y'.plazos
señalados en el articulo 126 de la' LeY<ltl Pr~edimiento~mi~
nistrativo de 17 de julio de 1956, en 'Ql'morií8i\<:.o,hf}l tlJ1;iculo.52
y siguientes de !a Ley de 27 dediciembred~i 1956,"Xegúladora
de la Jurisdicción ContenciOSQ--,Adnliwstratlv-a;

Lo que comUnico a V. 1. para su conocimj~nto yefect.os.
Dios guarde a V. I. muchos -años,
Madrid, 9 de febrero de 1972,-P': D., éI5ubsecretarío, VirgHio

Onate Gil. '

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacionul para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por l:a que se aprue
ba la clasificación de Zas 'Víqs P~Cuaria3 .exi$ten:tes
en el término municipal de ·ViUanueva de Ccmpeán,
provincia de' Zamora.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido pall'- la dasif.rc-ación
de las vías pecuarias exiatentesen el ternlinomuniclpal de Vi·
llanueva de Campeán. provincia de Zamem",,'en -elqUtl no se
h.4 formulado reclamación alguna durante su exposición ul pú~

la (m'lltRbZ••:. fI111,'"

blico, siendo favorables cuantos Ltformes se emitieron y habién·
dose cumplido todos los, requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.° al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias d) 23 de' diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8. de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los .artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativ'o de 17 de julio de 1958,

Este· Ministerio. de acuerdo con la. propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la ASesoría Jurídica, ha resuelto: '

Primero<-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias axis
t~ntes eh el término municipal de Villanueva de <;a.mpeán, pro·
vinciade Zamora, por la que se declara la exIstencia de la
siguiente via pecuaria:

.Cafiada Real Zamorana~.-Anchuravariable entre 30 y 10 me
tros.
El recorrido, dirección. superficie y demás características de

la vía pecuaria que se cita fjguran en el proyecto de clasifi
cación redactado por. el Perito agrfcola del Estado don Eugenio
Fernández Cabezón. cuyo cOntenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte,

Segundo.-Esta resolución, que se. publicará en el "Boletín
Oficial del Estado,. y en el de la provincia pa.ra general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren af,..ctados por olla .Interponer recurso de reposición, previo
al Contencioso~adminlstrativo,en la forma. requIsitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso~Adminístrativa.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
r )s guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de· la: Na turaleza.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por ZJ, que se aprue~

ha la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Vilíalar de los Comu
neros,provtncia de Valladolid.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VÍas pecuarias existentes en el término municipal de Vi
11á1á1" de los Comuneros, provincia de Valladolid, en el que no
se ha fonnulado reclamación alguna dUrante su exposición al
público. ,siendo favorables cuantos. i.nfQrmes se emitiero~ y .ha
biéndose cumplido todos los reqUlSltos legales de tranutaClón;

Vistos los artículos 1.° al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centraciónParcelaria de a de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad~

m:inistrativo de 17 de julio de 1958,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto

Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Pr.lmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villalar de los Comuneros,
provincia de Valladolid, por la que se declara la existencia de
1M siguientes vías pecuarias:

",Cañada del Rea~:o".-Anchura 75,22 metros.
..Cordel de la Traviesa....-Anchura 37.6,1 metros.
..Vereda de Marceale$",.-Anchura 20.89. metros,
"CoIadade Villalbarba-Tordesillas",.-Anchura 10 metros.

El Te<?Qrrido, dirección. superficie y demás características de
las VÍas pecuarias que se citan figuran en el proyecto de cl~
sificadón redactado por el Perito agrlcola del Estado don LUIS
González .Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente
en tOdo cuanto les afecte. -

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado~ y en el de la provincia para general cono~
cimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los q:u~ se cons.t·
deren afectados parella interponer recurso de reP.~lCl6n. preVIO
al cortt.encioso~administrativo.en la .fonna. requlsl~oS y plazos
señalados en el articulo 126 de 1& Ley de Proce<hmiento Ad
ministrativo en armonia con el articulo 52 Y siguientes de la
Ley d~ Zl d~ diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 9 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oiíate Gil.

Ilmo. Sr; Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.
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